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00589 09/11/2016 DIA DEL PRÓCER JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN/LEY QUE DECLARA..
Proponente : Congreso
Grupo Parlamentario : Fuerza Popular

 
Sumilla: Firmantes:
Propone declarar el dos de junio de cada año, como el Día del Prócer R.Bartra
José Faustino Sánchez Carrión, Tribuno y Forjador de la República del M.Herrera
Perú. M.Lizana

M.Miyashiro
P.Noceda
M.Torres
G.Ushñahua

 
Seguimiento:
10/11/2016 Decretado a...Cultura
14/11/2016 En comis. Cultura
20/04/2017 Dict.Fav.Sust Cultura Unan.

/ en Relatoría 20.04.2017.
02/05/2017 Ac. C.D.

tomó conocimiento del dictamen y lo incluyó en la Agenda del Pleno
04/05/2017 Pleno 
04/05/2017 Aprob. 1ra. vot
04/05/2017 Disp.2da Vot.

por Acuerdo del Pleno
11/05/2017 Autógrafa Sobre Nº 82

vence: 01.06.2017
30/05/2017 Promulg. Ley  Nº:30572
31/05/2017 Publicado

Ley N° 30572

Datos de la 
Titulo: LEY QUE DECLARA EL 2 DE JUNIO DE CADA AÑO DÍA DEL PRÓCER JOSÉ FAUSTINO

SÁNCHEZ CARRIÓN, BENEMÉRITO DE LA PATRIA Y FORJADOR DE LA REPÚBLICA DEL
PERÚ

Sumilla: Declárase el 2 de junio de cada año Día del Prócer José Faustino Sánchez
Carrión, Benemérito de la Patria y Forjador de la República del Perú.
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